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                                    Consejo Superior de la Judicatura 

               Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

              Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Oralidad de Barranquilla 
 

PROCESO: PRUEBA EXTRAPROCESAL  
SOLICITANTE. EDWAR WILSON ARISMENDI PEREZ.  
CONVOCADO: C&C INGENIERIA Y PROCESOS S.A.S.,  
RADICACIÓN: 08001315304202100312. 
 
 
BARRANQUILLA, DIECISIETE (17) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 
 
Solicita el apoderado de la parte convocada se aclare y adicione el auto de fecha 02 de 
diciembre de 2021, que admitió  en el sentido de si la prueba comprende además del 
interrogatorio, la exhibición de documentos; además si la audiencia ha de ser presencial 
o virtual. 
 
Por ser procedente la petición debe ser admitida, adicionándose el auto anterior en el 
sentido de que la prueba comprenderá también la exhibición de documentos, y 
aclarándose en el sentido que la audiencia ha de ser virtual a través de la plataforma 
suministrada por el Consejo Superior de la Judicatura, Lifesize, para lo cual se ha de 
suministrar el vínculo o enlace para ingreso a la sala virtual con la suficiente antelación. 
 
Por lo anterior el Juzgado, 
  

R E S U E L V E 
 
1°) ADICIONAR el auto de fecha 02 de diciembre de 2021, en el sentido de que 
además del recaudo de la prueba anticipada de interrogatorio de parte, se ha de 
practicar diligencia de exhibición de documentos. 
 
2°) ACLARAR que la audiencia en que se ha de practicar las pruebas extraprocesales 
se ha de desarrollar en forma virtual, a través de la plataforma Lifesize, con suministro 
del vínculo o enlace a las partes con la suficiente antelación. 
 
3°) TENER al doctor Remberto  Alfonso  Osorio  Zapata, como apoderado de la parte 
convocada. 
 

4°) ORDENAR que por secretaria se comunique este auto al correo electrónico de la 
parte convocada. 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE 
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